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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        GRM COLOMBIA SAS                                
Nit:                 800.233.801-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00603888
Fecha de matrícula:   7 de julio de 1994
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Aut Medellin Km 2 4 Conj
                                    Logistico  Ind  Y  Cial Clic 80 Bg
                                    10 11                            
Municipio:                          Cota (Cundinamarca)
Correo electrónico:                 financiero@grmdocument.com 
Teléfono comercial 1:               4434960
Teléfono comercial 2:               3023672190
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Aut Medellin Km 2 4 Conj
Logistico  Ind  Y  Cial Clic 80 Bg
10 11                            
Municipio:                              Cota (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación:     financiero@grmdocument.com
Teléfono para notificación 1:           4434960
Teléfono para notificación 2:           3023672190
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Funza (1)
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura Pública No. 3.102 de la Notaría 42 de Santafé de Bogotá
del  16  de  junio  de 1.994, inscrita el 7 de julio de 1.994, bajo el
No.  454.145  del  libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  comercial
denominada: A.T. ARCHIVOS TECNOLOGICOS LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  01  de  la  Junta  de Socios, del 30 de enero de 2012,
inscrita  el 18 de abril de 2012 bajo el No. 01626286 del libro IX, la
sociedad   de  la  referencia  cambio  su  nombre  de:  A  T  ARCHIVOS
TECNOLOGICOS LIMITADA, por el de: A T ARCHIVOS TECNOLOGICOS S A S.
 
 
Por  Acta  No.  01  de  la  Junta  de Socios, del 30 de enero de 2012,
inscrita  el 18 de abril de 2012 bajo el No. 01626286 del libro IX, la
sociedad  de  la  referencia  se  transformó  de  Sociedad  Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo el nombre de: A T ARCHIVOS
TECNOLOGICOS S A S.
 
 
Por  Acta  No.  13 de la Asamblea de Accionistas, del 26 de octubre de
2015,  inscrita  el  10  de noviembre de 2015 bajo el No. 02034760 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia  cambio su nombre de: A T
ARCHIVOS TECNOLOGICOS S A S, por el de: GRM COLOMBIA SAS.
 
 
Por  Acta  No.  30  de la Asamblea de Accionistas, del 30 de agosto de
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2017,  inscrita el 30 de noviembre de 2017 bajo el número 02280638 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión   a   la   sociedad   ARCHIVOS  MODULARES  DE  COLOMBIA  S.A.S.
(absorbida), la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal el almacenaje, custodia,
recopilación,   validación,   conservación,  administración,  gestión,
análisis,  planeación y manejo de información de terceros, así como el
suministro   de   insumos   físicos  y  plataformas  informáticas.  En
cumplimiento  de  dicho  objeto  AT  ARCHIVOS  TECNOLOGICOS  SAS podrá
desarrollar  en  general,  todas las operaciones licitas, de cualquier
naturaleza  que  ellas  fueren, relacionadas con el objeto mencionado,
así    como    cualesquiera    actividades    similares,   conexas   o
complementarias  o  que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
la industria de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $2.303.500.000,00
No. de acciones    : 8.500,00
Valor nominal      : $271.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $2.120.304.000,00
No. de acciones    : 7.824,00
Valor nominal      : $271.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
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Valor              : $2.120.304.000,00
No. de acciones    : 7.824,00
Valor nominal      : $271.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien tendrá uno o más suplentes.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  dirigida,  administrada  y representada legalmente
ante  terceros  por  el Representante Legal Principal y en su ausencia
por   los   representantes   legales   suplentes,  quienes  no  tendrá
restricciones  por razón de la naturaleza de los actos que celebren en
tanto  estos  actos  y  contratos estén comprendidos dentro del objeto
social  o  que  se  relacionen  directamente  con  la  existencia y el
funcionamiento   de   la   sociedad.  En  cuanto  a  la  cuantía,  los
representantes  legales  están limitados a la suma de cien millones de
pesos  por  acto o contrato, debiendo obtener la aprobación expresa de
la  asamblea  general  de  accionistas  cuando  se  trate  de cuantías
superiores.  El  Representante Legal se entenderá investido de los más
amplios  poderes  para actuar en todas las circunstancias en nombre de
la  sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con
los   estatutos,   se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En  las
relaciones  frente  a  terceros,  la sociedad quedará obligada por los
actos  y  contratos  celebrados  por  el  Representante Legal. Le está
prohibido  al  Representante Legal y a los demás administradores de la
sociedad,  por  sí  o  por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte  de la sociedad u
obtener  de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de
garantía  de sus obligaciones personales, a no ser que dicha operación
se  apruebe  previamente  por el 100% de los accionistas poseedores de
las acciones suscritas y pagadas.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
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Por  Acta  No.  52 del 29 de mayo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de julio de 2018 con el No.
02354553 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Diego Alejandro Gajst     C.E. No. 000000000518000 
Legal                                                                
Principal                                                            
 
Por  Acta  No. 76 del 10 de junio de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de 2019 con el No.
02479494 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Alvaro Enrique Perez      C.C. No. 000000080099539 
Suplente    Del                                                      
Representante                                                        
Legal                                                                
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  96  del  1 de septiembre de 2020, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2020 con el
No. 02613498 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   MAZARS COLOMBIA SAS       N.I.T. No. 000008300550309
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  11  de  mayo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2021 con el No.
02706930 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Tania  Lizeth  Lizarazo   C.C.  No.  000001031140903
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Principal         Mendieta                  T.P. No. T-210082        
 
Por  Documento Privado del 1 de septiembre de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2020 con el
No. 02613499 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Keily    Ludey    Neiza   C.C.  No.  000001019087285
Suplente          Martinez                  T.P. No. 259013-t        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.   FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
 2.357      28-VIII-1.996  15 STAFE BTA  04-XII-1.996 NO.564.706
 2.357      28-VIII-1.996  15 STAFE BTA  05-XII-1.996 NO.565.000
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001104 del 2 de julio    00691788  del  12  de agosto de
de  1999 de la Notaría 15 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001318 del 25 de mayo    00835588  del  15  de  julio de
de  2002 de la Notaría 15 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1144 del 21 de mayo de    01315960  del  29  de  julio de
2009  de  la  Notaría  26 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   1520   del   16  de    01415955  del  22 de septiembre
septiembre  de  2010  de la Notaría    de 2010 del Libro IX          
75 de Bogotá D.C.                 
Acta  No.  01  del  30  de enero de    01626286  del  18  de  abril de
2012 de la Junta de Socios             2012 del Libro IX             
Acta  No.  8 del 28 de noviembre de    01890804  del 3 de diciembre de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No.  13  del 26 de octubre de    02034760  del  10  de noviembre
2015 de la Asamblea de Accionistas     de 2015 del Libro IX          
Acta  No. 25 del 7 de abril de 2017    02252974  del  22  de agosto de
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de la Asamblea de Accionistas          2017 del Libro IX             
Acta  No.  30  del  30 de agosto de    02280638  del  30  de noviembre
2017 de la Asamblea de Accionistas     de 2017 del Libro IX          
Acta  No.  132  del 18 de noviembre    02765118  del  23  de noviembre
de   2021   de   la   Asamblea   de    de 2021 del Libro IX          
Accionistas
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  20 de noviembre de 2018 de Representante
Legal, inscrito el 10 de diciembre de 2018 bajo el número 02402725 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- GRM INFORMATION MANAGEMENT SERVICES INC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-09-17
 
 
Se  aclara la situación de control inscrita el 10 de diciembre de 2018
del  libro  IX,  bajo  el  No. 02402725 del libro IX, en el sentido de
indicar   que   la  sociedad  extranjera  GRM  INFORMATION  MANAGEMENT
SERVICES  INC  (matriz)  comunica  que  ejerce  situación  de  control
indirecta  a  través de la sociedad extranjera GRM COLOMBIA LLC, sobre
la sociedad de la referencia (subordinada.)
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     5210
Actividad secundaria Código CIIU:    4669
Otras actividades Código CIIU:       6810, 6311
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     GRM COLOMBIA SAS                        
Matrícula No.:              02291919
Fecha de matrícula:         7 de febrero de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km   2.4   Autopista   Medellin  Complejo
                            Logistico Industrial Y Comerci          
Municipio:                  Cota (Cundinamarca)
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 8.224.026.315
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 5210
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 10 de septiembre de 2018. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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